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Gobierno superior político ¿Le la procincia 
Núm. 899.

Circular núm. 3*27.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de 

del Reino con fecha 26 de Octubre último 
Real órden siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernacin) Reino, dice^ 
con esta fecha al Gefe político de Huesca lo siguien- 
*e: M. la Reina no ha tenido á bien aprobar
las poroposiciones hechas para el servicio delaconduc- 
cion del correo diario desde Zaragoza á Barbastro y 
desde esa capital á Canfranc, remilidas por V. S. en 15 • 
de Setiembre último, por escesivamente costosas; man
dando en consecuencia se,proceda á nuevas subastas 
de dichas conducciones en esa capital y en la de Za
ragoza simultáneamente bajólos mismos pliegos de con
diciones que sirvieron para la primera, sin mas diferencia 
que señalar doce horas para las espediciones entre Zarago
za y Barbastro, en lugar de las diez antes marcadas.—De 
Real órden comunicada por el espresado Señor Ministro, 
lo traslado á V. S. para los efectos correspondientes.

, i en cumplimiento de lo dispuesto en la anterior resolu
ción queda señalado el Domingo 18 del corriente á las 
doce de su mañana para el remate que ha de celebrarse 
en este Gobierno político', bajo los pliegos de condiciones que 
se insertan á continuación. Zar agoza 5 de Noviembre de 
1849.—José Rafael Guerra.

Condkiones bajo las cuales se saca á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y ■vuel
ta entre Huesca -y Canfranc pasando per A-yerbe y 
Jaca. . . f. v :
1 .a El contratista se obligará á conducir diaria

mente la. correspondencia general y periódicos desde 
Huesca á Canfranc y vice versa, pasando por Ayer- 
be y Jaca.. . .

2 .a Las diez y seis leguas que medían entre los - 
puntos estremos de la línea, las correrá en doce ho
ras con arreglo al itinerario que se formará.

3 .a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se descontará al contratista de su asig
nación á razón de veinte reales por cada media bofa, 
y á la tercera falta de esta especie quedará rescindi
do el contrato, sin perjuicio de abonar al ramo los 
daños que por ello le resultaren.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción 
tendrá el contratista doce caballerías de buena edad 
y robustez, situadas en los puntos siguientes.

" Huesca.x" '•'en 
en 
en 
en 
en

2
2
2
2
2

Ayerbe.
Anzanigo.
Jaca.
Canfranc.

5 a Los conductores de la correspondencia que sean 
ecusari.>s los nombrará el Gobierno siendo de su cuen- 

3 P3g° los sueldos que se les señalen.
6 a Hl contratista no podrá subarrendar, ceder ni 

Jaspisar en rodo ni en; parte el servicio contratado 
n previo permiso del Gobierno.

v¡ ?a- i-3 cantidad en que quede rematado el ser- 
2 1 $e satisfará en la Administración principal de 

atagoza por mensualidades vencidas.

ZARAGOZA
ra afianzar el cumplimiento del contrato 

o que é^te sea. por el Gobierno, dejará el con- 
□Wtótedo ¿n; la Administración de Zaragoza, 

mensualidad que le será devuelta 
finalice aquel. •. 1

, El contrato durará dos años contados desde 
¿l dia en que principie efservicio, que será dentro 
de los quince, en que se comunique la orden de apro
bación.

ira Tres meses antes de finalizarse dicho plazo 
se gviy n mutuamente la Administración y el con
tratista , á fin de que con oportunidad puedan prac
ticarse las diligencias necesarias para una nueva su
basta, pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá la obliga
ción de continuar por la tacita otros tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones.

11 .a Si durante el tiempo de este contrato fuese 
nece^rio variar ó suspender en parte la línea desig
nada , y dirigir la correspondencia por diferentes pun
tos, serán de cuenta del. contratista los gastos de es
tas variaciones, y del ramo de correos el abono ó 
prorrata del aumento de distancias que puedan re
sultar. Si la linease variase del todo, el contratista 
deberá contestar en el término de quince días al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no en conti
nuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12 .a La subasta se anunciará en los Boletines ofi
ciales de Huesca y Zaragoza, y por los demas me
dios acostumbrados; tendrá lugar ante el Gefe polí
tico déla referida provincia de Huesca , el dia y ho
ra que al efecto se señale.

13 .a Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y en ellas se fijará la cantidad porque el licí- 
tador se comprometa á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto 
del remate.

14 .a A cada proposición acompañará en distinto 
pliego también cerrado y con el mismo lema otro con 
la firma y domicilio del proponen'te.

15 a Para estender las proposiciones se observará 
la forma siguiente: „ Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario de ida y vuelta entre Hues
ca y Canfranc pasando por Ayerve y Jaca bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M. 
por el precio de anuales.“

16 a Abiertos los pliegos será preferida la propo
sición que resultare mas beneficiosa y aceptable, pe
ro si hubiere dos ó mas proposiciones iguales se abri
rá licitación entre los proponentes por media hora, 
transcurrida la cual se hará la adjudicación en el 
mejor postor.

17 .a Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar antes en el Gobierno polí:ico 
de Hu¿sea ó Zaragoza la cantidad de 4000 rs. en 
metálico, la cual será devuelta á los interesados con
cluido el' acto del remate, menos al que hubiere ob
tenido la conducción, que se le retendrá hasta que 
plantee el servicio.

18 .a Del resultado del remáte ’se dará cuenta al 
Gobierno testimoniadamente y hasta la aprobación 
del mismo, no causará aquel efecto alguno.

19 a Luego de aprobado este contrato se eleva
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rá á escritura pública , siendo de cuenta del contra
tista los gastos de ella y de una copía para la Di
rección. Madrid 13 de Agosto de 1549.=Hay una rú- 
brica.=Es copia=P. del D. El subdirector, Oses.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la conducción de un correo diario de ida y 
vuelta entre Zaragoíu y Burbd'slro pasando p-T Huesca 
1.a El contratista se obligará a ..conducir d MÚ. | 

mente la correspondencia general.y ^riód* /fé'- - 
Zaragoza a Barbastro y vice versa pás^ndo-p- ,

2 .a Las diez y séis y media leguas que nu 
entre los plintos estremos de la línea his. C'1 rer > 
doce horas con arreglo aí itinerario q4r.idnf<,rn'arx

3 .a Por los retrasos cuyas causis ho sejustifiq 
debidamente se descontará al contratista de su asig 
nación á razón de Veint) rs» pof cada media hora, 
á la tercera falla de esta especié quedará rescindido 
el contrato, sin perjuicio de abonar al ramo ios da
ños que por ello le resulten. .

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
tendrá el contratista doce caballéiías de huera edad 

W"

2
y robustez situadas en los puntos siguientes» 

" Zaragoza.
Zuera.

en 
en2

2
2
2
2

b a

en AÍmudebaf*
en Huesca.
entre este punto y Barbastrdi 
en ítarbastro. x

_Los conductores de la correspondencia qtid 
sean necesarios ios nombrará el (lobierno siendo de 
su cuenta el pago de los sueldos que se les señalen. ¿

6 .a El contratista no podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar en todo ni en parle el servicio contratado,-sin 
---- : permiso del Gobierno. ■ .

. La cantidad en que quede rematado el servi
cio se satisfará en la Administración principal de Za

previo
7.a

8.a
ragoza por mensualidades vencidas.
" 2 _ Para afianzar el cumplimiento del contrato^ 
aprobado que,este sea por el Gobierno, dejará el contra
tista depositado en la Administración de Zaragoza el 
imparte de una mensualidad que le será devuelto cuan
do finalice aquel.

9 .a El contrato durará dos años contados desde 
el din en que principie el servicio que será dentro de 
losquinceen que se comunique ía orden de a probación <

10 .a Tres meses antes de finalizar dicho plazo se 
avisarán múluamente la Administración y el contra
tista á fin de que con oportunidad puedan practicar
se las diligencias necesarias para una nueva subasta, 
pero si en esta época existieren causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá la obligación de con
tinuar por la tácita otros tres meses mas bajo el mis
mo precio y condiciones.

11 .a Si durante el tiempo de este contrato fuese 
necesario variar ó suspender en parte la línea desig
nada y dirigirla correspondencia por diferentes puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas va
riaciones, y del ramo de correos el abono á prorata 
del aumento de distancias que puedan resultar. Si la 
línea se variase del todo el contratista deberá contes
tar en el término de quince dias al en que se le dé 
el aviso, si se conviene ó no en continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

12 .a La subasta se anunciará en los Boletines ofi
ciales de Huesca y Zaragoza y por los demas medios 
acostumbrados: tendrá lugar ante el Gefe político de 
la referida provincia de Huesca el dia y hora que al 
efecto se señale. .

13 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y en ellas se fijará la cantidad porque el licitador 
se compromete á prestar el servicio de ¡que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán en el acto del remate.

14 .a A cada proposición acompañará en distinto 

pliego también cerrado, y con el mismo lema otro con 
la firma y domicilio del proponente. ,

15 .a Para estender las proposiciones se observara 
'•formula Siguiente. «Ale obligo á desempeñar la cim- 

n del correo diario de Zaragoza a Barbastro 
^ dé?P > por lopesca bajo las condiciones contenidas en leí 

■ ..r S. M. por "1 precio de
' x,uale t

los pliegos será preferida la propd-=- 
. slc mas beneficiosa y aceptable , pero 

ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
-•ñire los proponentes por media hora, trans- 

xñ¿ cual se hara la adjudicación en favor del me-

’ Para presentarse como licitador será condición 
,y.'depositar en el Gobierno político de Huesca 

i-., cantidad de cuatro mil reales en meta- 
;ico, la cual devuelta á los interesados concluido 
ei acto del remate, menos al que hubiere obtenido la 
conducción -que se le retendrá basta que plantee el 
servicio. . . , . ¡ i

18 .a Del resultado del remate se dara cuenta al 
Gobierno leslimoniadamente y hasta la aprobación del 
mismo no causará aquel efecto alguno. ,

19 a Luego de aprobado -este contrato sé elevara 
á escritura publica, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de ella y de una copia para la Dirección.— 
Madrid 13 de Agosto de 1849.—Hay una rubricad 
Ésccpia.—P. A. del D» El Subsecretario, Oses;

Nttiii 900.
Circular núm. 328.,

Subasta del Boletín ojicial pdra el a^d de i8$d.
Reunidos á las tres de la tarde de es¿e día en el 

Gobierno político de esta provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gefe superior D. jo'é Rafael Guerra, el 
infrascrito Secretario^ D. Pedro Palacios, Géte de ja 
Sección de Contahílidadj y otras personas que quisie
ron concurrir á la subasta del Boletín oficial para 
el año pfóitimo de 1850, cuyo rímate se anuncio en 
el número 1 16 del mismo periódico correspondiente 
al dia 26 de Setiembre último, se dio principio a la 
apertura de los pliegos contenidos en la caja que 
ha estado apuesta al público en la ponerla de Ja 
miuiia dependencia , resultando las proposiciones si- 
auientes. , . c

D. Antonio Molina, vecino de esta ciudad 
ce imprimir dicho periódico poí la cantidad de ocho 
mrs. por ejemplar.

D. Felipe A aiz, por cuatro mrs. ,
D. Ramón León, por igual cantidad que el anterior. 
D. Antonio Gallifa, por igual cantidad.
D. Miguel Gimeno, por tres mrs. ejemplar.
Siendo" la mas ventajosa la proposición de Doe 

Miguel Gimeno, y. habiendo hecho este interesado 
el depósito que previene la Ral orden de 9 < e 
tubre de este año, S. S. declaró adjudicada a su fa
vor ¡a subasta por la referida suma de tres mrs^ vn, 
por ejemplar del Boletín, y se dió por te-minada el 
acta que firman, y de todo lo cual certib o

Zaragoza 4 Noviembre de 1849.=José Rafael Guer
ra =Pedro Palacios.¿¿Manuel Esteban y Zarazaga, se
cretario.

Núin. 901.
Circular ntbn. 319. ,

Con el fin de evitar los robos que de algún tiempo 
á esta parte se cometen en esta provincia , y que los 
criminales no puedan en manera alguna eludir la per
secución que sufren, he dirigido al Sr. Coronel D. Fer
nando Gispert. Comandante militar del distrito de Cin
co Villas y de los partidos de Borja y Tarazona la co
municación siguiente.

Autorizo á V. S. para que dentro y fuera de su 
distrito siempre que convenga ponerse en movimiento
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GS

con parle ó el todo de su columná en persecución de 
malhechores, lo haga y en mi nombre adopte ludís las 
providencias que ^considere urgentes teniendo luego la 
bondad de darmé dé ello c^nta lomas prünlopaí^^.

En este conccpio prevengo ájj^alCaldes 
nales y domas dependientes Gob,tértfl
faciliten á dicho Sr.
y den puntual cumpliinientjl 
inare para conseguir el t^l 
nes. Zaragoza 5 de de^B
íael Guerra; ‘ X4

. =0 Num. 902. ; ■
Circatar núm. 530. ■ 

Junta provincial tic Beneficencia í/eW 
Habiendo acordado el pago de ■ 

sualidad á los encargados de 
Crianza de niños espósitos o io c c í ^^¡e 
la inclusa del tiospilal de Nuestra Señora 
de Gracia de esta ciudad, por ei estipen
dio que tienen devengado; se hace saber á 
los mismos por medio de este periódico á 
fin de que se presenten en las' oíicinas del 
referido Hospital al percibo de la citada men
sualidad de 9 á 11 de la mañana todos los 
dias hasta el 28 inclusive del presente mes. 
Zaragoza 3 de Noviembre de 1819.—El Gd- 
fe político presidente^ José Rafael Guerra.

Núihe^o 90 j.
InlpndénCta de la Pravincia de Zqraqoxa.

Por el Ministerio de Hacienda se ha coniunl- 
tado d esta 1 nténdeheig. en 26 de Octubre últi
mo el Real decreto que signé.

La Reina fQ. D. G ) se ha servido expedir con 
Cita fecha el Real decreto siguiente:^ Atendiendo 
á lo que tne ha hecho presente el Ministro de Ha
cienda, de conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros > he venido en decretar lo si
guiente:

Artículo 1. d Sin perjuicio de lo que en ade
lanté pueda resolverse en una ley general sobre 
clases pasivas, se hacen desde luego extensivas á 
las provincias de Ultramar las reglas generales 
sobre dichas clases que contienen la ley de 26 
de Mayo de '¡835 y el art. 5. 0 de la de 25 del 
mismo mes de 4 8^15.

Art. 2. 0 Para aplicar á las clases pasivas de 
Ultramar las referidas disposiciones, se rectificarán 
con sujeción á ellas, y á las de este decreto , to
das las clasificaciones ya hechas de los jubilados 
y cesantes que perciban haber. Esta clasificación 
tendrá lugar únicamente para el efecto de fijar el 
sueldo de que hayan de gozar; pero no en cuanto 
á ios años de servicio ú otras circunstancias eti 
que se fundasen los derechos que les hayan sido 
reconocidos al aprobarse las clasificacianes res
pectivas.

Art. 3. 0 En las nuevas clasificaciones de los 
empleados civilesde todas las carreras en Ultramar 
se tomará por base, para fijar el haber por jubila
ción ó cesantía, el importe de las dos terceras 
partes del mayor sueldo que corresponda actual
mente á los empleos que sirvieron; ó si aquellos 
han sido suprimidos, del que les correspondió por 
Reglamento,- siendo en ambos casos de nombra
miento Real. Cuando el sueldo del empleo exce

diese de seis mil pesos, se considerará reducido 
á este límite para lomar la base de las dos ter
ceras partes y fijar sobre ella el haber.

Art. M. 0 La circunstancia precisa de haber 
servido dos años á lo menos el empleo porei cual 
se Liga la clasificación en las cesantías, será apli- 
^ble también con respecto á las jubilaciones.

^^cLó. ? Cuando según la disposición pre- 
lo prevenido en la úhimi parte d*l

de le ley de 25 de Mayo de 18^5 
■ de contraerse la clásifieaciori abj empleo an- 

■ se hubiere servido en la Península, 
fse toHW^Tnr base el sueldo íntegro que gozase 
él interesado.

Art. 6. c El sueldo señalado por Reglamento 
a los empleos efectivos que los interesados sirvan 
ó hubieren servido seta el que se tomé por base 
en la clasificación de los cesantes y jubilados , sin 
acumular otros goces fijos ó eventuales que bajo 
cua.quier concepto hayan tenido.

Art. 71° Guando los jubilados de Ultramar 
residieren en ía Peníbsula, ó en punto diferente de 
aquel donde tuvieren éonsignado su haber$ no po
drán gozar mayor süeldo que el de dos mil pesos.

Art. 8; 0 Para llevar á electo desde luego lo 
dispuesto en el art. 2. 0 de este decreto^ las Jun
tas superiores directiva^ de Hacienda en ¡as isl^s 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, previo el opor- 

‘tuno expediente, acordarán; y los Superintenden
tes de los mismos dominios consultarán todas las 
clasificaciones que debeti rectificarse.

Art. 9 0 Las disposiciones de este decreto re
girán y se observarán en Ultramar desde la fecha 
en que séa recibido y publicado por los‘respec- 
tivos Superintendentes. = De Real orden lo comu
nico á V. S. para stí inteligencia y efectos cor- 
iespondiente°.

Lo que he dispuesto ¡re inserte en esté pe
riódico para la debida publicidad Zaragoza 
5 de Noviembre de 48¡¡9.«= Ildefonso López 
de ^llcaráz.

Núm. 90U.
Por el Ministerio de Hacienda se ha co

municado á esta Intendencia en 26 de Octu
bre último el Real Decreto que sigue.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros can 
fecha de hoy dice á este Ministerio lo que si- 
gu< :=La Reina Nuestra Séñora ha tenido á bien 
expedir con esta fecha el decreto siguiente. ^En 
consideración á lo que me ha expuesto el Presi
dente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo ccn 
el parecer del mismo Consejo, vengo en decre
tar lo siguiente:

' Artículo. 4.5 Para ningún empleo civil de 
los dominios de Ultramar, de cualquiera clase, 
ramo ó carrera que sea, podrá nombrarse á fun
cionario ni particular alguno con el carácter de 
agregado, supernumerario ó excedente: cesarán 
desde luego los que en el dia existan, y todas hs 
dependencias del Estado tendrán únicamente el 
personal de su planta ó reglamento debidamen
te aprobado.

Cuando por (feclo de trabajos extraordinarios, 
y solo en un caso extraordinario también, con
viniere ocupar en las oficinas, á juicio y bajo la 
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responsabilidad del geíe superior, algún emplea
do cesante, recibirá este solamente en recompen
sa una gratificación que equivalga á la cuarta par
te riel haber que disfrute por su clasificación; y 
tan pronto como cese la causa temporal y pura
mente transitoria que origine este gasto, cesará de 
abonarse. ..

Árt. 2.° Ningún empleado público^d^ 
otro haber que el de su empleos&mi 
ra un motivo tan especial que se crea.dé 
del servicio señalar alguna“oorta ^tifi,rer 
En este caso se hará constar la 'iO^Kbrn ?r 
causa de que dimane, y la Real or reu de s 
aprobación en el presupuesto respectivo, si^ que 
fuera de él se pague cantidad alguna.

Art. 3.° No se abonará sueldo persona! á 
ningún empleado. Solo se le acreditará y paga
rá el que corresponda al empleo que sirva en pro
piedad.

Art. ti. ° Tampoco sehará pugo alguno por 
las cajas', de Ultramar que no esté comprendido 
en los respectivos"'presupuestos aprobados por Mí 
ó determinado por Real orden posterior. En los 
casos perentorios que designan las leyes y la 
ordenanza vigente de 1786, se procederá del mo
do que ellas previenen, sin que por título alguno 
se excuse la responsabilidad de los que manden, 
intervengan ó abonen gastos que carezcan de las 
expresadas condiciones.

Art. 5. ° De la misma manera se prohíbe 
el pago de todo -gasto, sobre el cual, sea el 
que fuere el ramo ó atención que lo motive, no 
se hubiere expedido la oportuna Real orden por 
el -Ministerio respectivo, y. haya sido trasladada 
por el de Hacienda al Superintendente que la de
ba cumplir. .

Art. 6 o No se impondrá arbitrio alguno 
por las Autoridades de Ultramar sin que reeai- 
gaf Mi Real aprobación, por el Ministerio corres
pondiente, que también ha de ser trasladada por 
el de' Hacienda.

Art. 7. ° Los arbitrios, derramas ó cualquie
ra impuesto legítimamente establecido en los 
propios dominios para atender con su importe á 
objetos determinados de utilidad ó de convenien
cia pública, serán como las demas prestaciones, 
recaúda los por las oficinas de Hacienda.

Art. 8. ° No se dará principio á ninguna obra 
pública, sea cual fuere su objeto é importancia, 
sin que preceda su presupuesto y Mi aprobación, 
comunicada por el Ministerio á que corresponda, 
y también por el de Hacienda. En los casos ur
gentes se procederá como queda dispuesto por el 
articulo ti-. 3

Art. 9. ° Se establecerá en las diferentes po
sesiones de Ultramar una clase especial de pa
pel sellado para el pago de las multas ó conde
naciones pecunarías que impongan las Autori
dades ó los Tribunales de la manera establecida 
ya en la Península; y en aquellas islas donde los 
derechos y costas procesales ingresen en el Te
soro por gozjr de un sueldo fijo los Jueces, se crea
rá asimismo otra clase de papel sellado , con el 
cual se realíce siempre este pago.

Art. 10, Se prohíbe á los empleados civiles 

de ledas las carreras salir de las islas donde sir- 
vierep paya negocios de su interés particular,sia 

.cumplido seis ^ños á lo menos en sus des
' ‘ jSrantés tiempo necesitaren licen-

'' ^estíolfca bají1 salud, podrán sus gefes con- 
tOÍ eiljor S. .o que consideren prudente

. á propósito dentro de las 
ios^)hego je qUe |as enfermeda- 

■^se liíy i incurables y se 
íompelenttjnente, podrán obtener Real 
ra la Península, con tal de que no ex- 
."10 y medio respecto de los proceden- 

íipinasj y de un año los de las Antillas,. 
■ obtener próroga alguna.
1. En el último caso previsto por el 

articulo ant?ridr • lo mismo siempre que los em
pleados de Ultramar disfruten licencia por en
fermos fuer, de las islas, ó residan en la Penínsu
la por causa legítima y aun de oficio ó para obje
tos del servicio»público, no gozarán mas sueldo 
que el teñala^lo en el presupuesto de la Península 
á los empleos iguales ó equivalentes á los que ten
gan en Ultramar. ’ • ■

«Art 12. Si en el término prefijado.por el art. 
10 no hubieren conseguido el restablecimiento de 
su salud los empleados de Ultramar que salgan 
por enfermos de aquellos dominios , serán decla
rados cesantes.

Art. 13. Ningún empleado de Ultramar que 
para asuntos propios obtenga licencia temporal 
gozará sueldo alguno por él Estado.

Art. 1^. Los cesantes que en Jos mismos do
minios existan al presente, y los que por vir
tud de las reformas apiobadas queden en es
ta situación , serán con preferencia atendi
dos en la provisión de los empleos que re
sulten vacantes. No podrán ser consultados sin 
embargo contra su voluntad para destinos de in
ferior sueldo al que tenían en su clase ; pe
ro si alguno fuere promovido sin sufrir perjui
cio, renunciare, quedará excluido del servicio sin 
opcion de ningún género.

Art. 15. El presente decreto se comunicará 
á todos los Ministerios para que por ellos se cir
cule á las Autoridades correspondientes y se me 
propongan1 las disposiciones convenientes para su 
cumplimiento.== De Real orden lo comunico á 
V. S para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico para la debida publicidad. Zaragoza 
5 de Noviembre de = Ilde/onso López 
de Alearáz.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de la ciudad 

de Calahorra, provincia de Logroño, á nombre 
del Hospital civil de la misma, y autor izado com
petentemente, ha acordado sacar á público re
mate á las once de la mañana del 50 de No

' viembre , la construcción de un molino ha
rinero, con arreglo al plano y condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría para que 
puedan enterarse los que deseen interesarse en 
el remate.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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